
LEY N° 9078 

LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL 

 

 

 

TÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

AUTORIDADES DE TRÁNSITO 
 

ARTÍCULO 205.- Uniformes e insignias oficiales 
 

El uniforme de la Policía de Tránsito es exclusivo en su diseño y utilización, 
el cual se determinará reglamentariamente. 
 

Es obligación de todo inspector, para ejercer sus funciones, portar una 
placa con su nombre y apellidos en un lugar visible. 
 

Los vehículos utilizados por los oficiales de tránsito contarán con los 
dispositivos tecnológicos básicos que permitan el control y la fiscalización de sus 
actuaciones u omisiones, en el cumplimiento de sus deberes; estos serán 
determinados reglamentariamente. 
 
 
 

ARTÍCULO 206.- Poder de policía 
 

Los inspectores de tránsito gozarán de los derechos y las facultades de las 
fuerzas de policía según lo estipulado en la Ley N.º 7410, Ley General de Policía, 
de 26 de mayo de 1994 y sus reformas; velarán además por el cumplimiento de 
lo estipulado en la Ley N.º 7575, Ley Forestal, de 13 de febrero de 1996, y sus 
reformas, en lo que respecta al transporte de madera en trozas o productos 
forestales. 
 
 
 
  
 
 



ARTÍCULO 207.- Potestades de investigación 
 

Se autoriza a las autoridades de tránsito para que ingresen a los 
establecimientos públicos o privados de uso público e ingresar en calles privadas 
a petición de algún dueño o inquilino durante la investigación de infracciones y 
accidentes de tránsito. Esta potestad es excepcional y con el fin único de 
proteger a las personas y propiedades y se ejercerá guardando los límites 
generales de razonabilidad, proporcionalidad y normalidad. 
 
 
 

Articulo 208.- Control sobre la presencia de alcohol u otras 
drogas. Las autoridades de tránsito, en ejercicio de sus competencias 
y conforme al protocolo establecido, pueden someter a pruebas 
de alcoholímetros u otros dispositivos bajo control metrológico al 
conductor sospechoso de conducir bajo los efectos del licor o drogas ilícitas. 
 

Si el resultado de la prueba indiciaria diera positivo, a solicitud del 
conductor la autoridad de tránsito someterá a este a una segunda prueba 
conforme al protocolo establecido. El oficial entregará al sujeto sometido a este 
procedimiento un comprobante de la prueba del alcoholímetro o de otro 
dispositivo utilizado. 
 

Si la prueba resulta positiva, se procederá de la siguiente manera: 
 

a) Si no se configura el delito de conducción temeraria, contemplado en 
el artículo 261 bis de la Ley N.° 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 
1970, y sus reformas, se aplicará solo la sanción administrativa, 
conforme al artículo 143 de la presente ley. El conductor podrá presentar 
a su favor, como prueba técnica de descargo, el resultado de una prueba 
de sangre, saliva u orina realizada en los laboratorios públicos o privados 
autorizados por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT), dentro de los treinta minutos posteriores a la hora 
indicada en la boleta de citación respectiva. El Consejo de Seguridad Vial 
deberá cancelar el costo de esta prueba al laboratorio público o privado 
autorizado. En caso de que la prueba de sangre contradiga los resultados 
que dieron base a la sanción, el costo de la toma de la muestra, del 
análisis y de la obtención del resultado será cubierto por el Consejo de 
Seguridad Vial. En caso de ratificar la multa impuesta, el Consejo de 
Seguridad Vial cobrará este costo al conductor, quien deberá pagarlo con 
el pago de la multa respectiva. 

 
b) Si se configura el delito de conducción temeraria, contemplado en el 
artículo 261 bis de la Ley N.° 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970, 
se remitirá al Ministerio Público para el procedimiento que corresponda. 

 
Si el conductor se rehusara a la realización de las pruebas de 

alcoholímetros u otros dispositivos bajo control metrológico, se aplicará la 



sanción contemplada en el inciso g) del artículo 143 y se remitirá al Ministerio 
Público para el procedimiento que corresponda. 
 
(Así reformado por el artículo 11° de la ley N° 9460 del 20 de junio de 2017) 
 

(Véase el Transitorio X de esta ley en relación al funcionamiento de los 
laboratorios móviles para la toma de las muestras y pruebas confirmatorias o de 
contraste) 
 
 
 

ARTÍCULO 209.- Valor probatorio de boletas de citación 
 

Lo afirmado en las boletas de citación y en las informaciones sumarias de 
un inspector de tránsito tendrá el valor que el juez y la autoridad administrativa 
le atribuya, conforme a las reglas de la sana crítica sin posibilidad de revertir la 
carga de la prueba. 
 
 
 
  

ARTÍCULO 210.- Potestad de retirar documentos alterados 
 

Las autoridades de tránsito pueden retirar las licencias o los permisos de 
conducir y circulación, que presenten alteración o que por uso indebido no 
cumplan las características de diseño y confección originales, así como en los 
demás casos en que se tenga sospecha fundada de su legitimidad; remitirán el 
correspondiente informe al Ministerio Público. 
 


